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,DECENIO DE U IGUALDAD DE APORTUNIDADES PAP.¡' MUJERES Y ],IOMBRES"

"AÑO DEL BICENTENARIO DÉLPERÚ:2OO AÑOS DE |NDEPENDENCIA"

Lima, 19 de Noviembre del2021

RESOLUC¡ON GERENCIAL N' OOO636.2O2IIGAD/RENIEC

vtsTos:

Memorando N" 000461-2021i GGIRENIEC de fecha '11.nov.2021 de la Gerencia General e
lnforme No 000423-202'liGAD/SGSG/REN IEC de fecha'f 8.nov.2021 de la Sub Gerencia
de Servicios Generales:

CONSIDERAN DO:

Que, mediante Memorando 00046'1-2021/GG/RENIEC, se alcanza el lnforme No 000023-
2021/JRP/STMA/SGSTO/GTl/REN IEC de fecha 28.se1.2021, elaborado por la Sub
Gerencia de Soporte Técnico Operativo, respecto de la rev¡sión de la operativ¡dad de los
bienes muebles propiedad del Reg¡stro Nac¡onal de ldentificac¡ón y Estado Civi¡, detallados
en el anexo ad.¡unto;

Que, en el lntorme del visto, la Sub Gerenc¡a de Servicios Generales en consideración a lo
mencionado precisa que los bienes no son útiles para el Sistema Educativo;

Que, según lo establecido en el literal i) del numeral 6.2.2 y numeral 6.2.3 de la Directiva
N" 001-2015/SBN "Procedimientos de Gestión de Ios B¡enes Muebles Estatales", aprobada
mediante Resolución No 046-20'1s/SBN, y en el numeral 7.1 de la Directiva N" 001-2020-
EFl54.01 "Procedimientos para la Gestión de B¡enes l\iluebles calif¡cados como Residuos
de Aparatos Eléctricos y Electrónicos-RAEE", aprobada med¡ante Resolución Directoral No

008-2020-EF/54.01 y modificada med¡ante Resolución Directoral N' 008-2021-EF/54.01 , la
Sub Gereñc¡a de Servic¡os Generales ha procedido a evaluar los documentos de sustento
y mediante el lnforme del v¡sto, recomienda a la Gerencia de Administración aprobar la
baja por la causal de RAEE de los bienes muebles detallados en el anexo adjunto, para su
disposición f¡nal según lo establecido en el numeral 6.2.4 de Ia Directiva N" 001-201s/SBN
y el numeral 7.2 de la Directiva N' 001-2020-EF/54.01, modificada por Resolución
Directoral N" 008-2021-EF/54.01 ;

De conformidad con lo establecido en el Decreto Supremo N" 0'19-201g-VIVIENDA que
aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N" 29151, su Reglamento aprobado con
Decreto Supremo N" 007-2008-VIVIENDA y sus modificatorias aprobadas con Decretos
Supremos N" 007-201o-VIVIENDA y N'013-2012-VIVIENDA, así como lo dispuesto en el
Decreto Supremo N" 009-201g-l\illNAM, Directiva N'001-2015iSBN y D¡rectiva N'001-
2020-EF/54.0, modificada mediante Resoluc¡ón Directoral N" 008-2021-EF/54.01;

En uso de las facultades conferidas por la Ley N'26497, Ley Orgánica del Registro
Nacional de ldent¡flcación y Estado Civil, y el inciso k) del Articulo 33'del Reglamento de
Organización y Funciones y la Estructura Orgán¡ca del Reg¡stro Nac¡onal de ldentificación
y Estado Civil, aprobado con Resoluc¡ón Jefatural N'86-2021-JNAC/RENIEC;

SE RESUELVE:

Articulo lo.- Aprobar la baja por la causal de RAEE de los b¡enes muebles detallados en
el anexo adjunto que forma parte de la presente resolución.

Articulo 2o.- Oisponer que la Sub Gerencia de Servicios Generales y lá Sub Gerencia de
Contabilidad procedan con la extracción patrimon¡al y contable de los bienes muebles.
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Artículo 3o.- D¡sponer que la Sub Gerencia de Servicios Generales coordine y ejecute la
d¡sposición f¡nál de los b¡enes muebles detallados en el anexo adjunto, los cuales no son
de utilidad para el Sistema Educat¡vo.

Artículo 4o.- Rem¡t¡r copia de la presente Resolución Gerencial a la Gerencia de lmagen
lnst¡tucional, a efectos que en un plazo no mayor a quince (15) dias hábiles, publ¡que en el
portal inst¡tuc¡onal la presente Resolución y anexo adjunto, según lo establecido en el
numeral 7.2.1.de la Directiva N' 001-2020-EF/54.01 y su mod¡flcatoria "Procedim¡ento para
la Gestión de Bieñes calificados como Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos-
RAEE',

Artículo 5o.- Disponer que la Sub Gerencia de Servic¡os Generales en un plazo no mayor
a tres (03) días hábiles de real¡zada la publicación en el portal instituc¡onal, remita a la
D¡recc¡ón General de Abastecimiento del MEF cop¡a de la presente Resoluc¡ón Gerencial y
anexo adjunto, según lo establecido en Ia norma citada en el articulo anter¡or.

Art¡culo 60.- Remit¡r copia de la presente Resolución Gerenc¡al a la Gerenc¡a General, a
efectos de que en un plazo no mayor a quince (15) días hábiles, se envíe a la Sub
Gerenc¡a de Servicios Generales los bienes muebles dados de baja, para su respect¡va
custodia y posterior trámite para su disposición final.

Artículo 7o.- Remitir copia de la presente Resolución Gei'encial a la Sub Gerencia de
Logistica y Sub Gerencia de Contabilidad para conocimiento y flnes, procediéndose
as¡mismo al registro correspondiente en el [Iódulo SINABIP.

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase.

YAR/MWB/pgd
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ANEXO I DE LA RESOLUCION GERENCIAL N'636.202IIGAD/RENIEC

RELACION DE BIENES CALIFICADOS COMO RAEE

, UB ;

ENfIDAD: REGISÍRO NACIONAL DE IOENTIFICACION Y ESTADO CIVIL

Item Cod¡go
Pstrimonial(l)

Dercmir.c¡ón del &arato
Eléctrico y Electrámico

ilerca
Cuefltá

Contable
llb¡ceción

Fisioa del RAEE
Categoia (2)

Sub
catesoria (2)

Clntidád
Tohl{XG) Totaro)

Esládo del

RAEE 13)

Condición
del RAEE (4)

l 74089950 341 i I]NIDAD CENTRAL OE PROCESO
- CPU

HEWLEII
PACT.ARD

1503 020301 1
CERENCIA

GENERAL
3 31 1 000765 COMPLETO INOPERATIVO

2 74089950-3559
HEWLETT

PACKARD
1503 020301

GERENCIA

GENERAL
3 31 1 7.65 0 00765 INOPERATIVO

3 74083950 51 67
L]NIDAD CENTRAL DE PROCESO

- CPU
ADVANCE 1503.020301 1

GERENCIA

GENERAL
3 31 1 t2 0 tnf2 COMPLETO INOPERATIVO

7408995G3383
UNIDAD CENTRAL DE PROCESO

. CPU

HEWLETT

PACXARD
1503.020301 1

GERENC]A
GENERAL

il 31 1 165 000765 COMPLETO INOPERATIVO

74089950-5766
UNIDAD CENTRAL OE PROCESO

-CPU
HEWLET]
PACKARD

1
GERENCIA
GENERAL

31 l /6ó 0.00765 COMPLETO NOPERA]IVO

74088037-0352 MONITOR LED DELL 91050301 34218
GERENCIA

GENERAL
31 7.65 0 00765 COMPLEfO INOPERAT VO

TOTALES 347.14 6 45.45 0.04545

(1)Código Palrimonhlde AEE (incluye ac€esoriG, pedféricos y consumibles), de coresponder

(2) Conforme al Anexo ll del Decreto Supremo N"009-201g-lvllNAM

(3) Estado del RAEEr Completelncompleto

(4) Cmdicion: Operali\o Inopeá1vo
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Neto 51.

765

UNIDAO CENTRAL DE PROCESO
. CPU

COMPIFIC

1503 020301 3

{l 3


